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Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 

1.- Se deberá allegar el registro civil de nacimiento junto con sus respectivas notas 
marginales de la causante RAQUEL AYALA DE RODRIGUEZ y el señor VIDAL 
RODRIGUEZ SANTIAGO. (num. 3 art. 84 C.G. del P.). 
 
2.- Allegar en copia digital auténtica junto con sus respectivas notas marginales, del 
registro civil de nacimiento de la señora YANETH RAQUEL RODRIGUEZ AYALA, 
junto con copia auténtica de la respectiva partida de bautismo, como quiera que en 
la información contenida en el registro civil de nacimiento que se aporta, no se 
indica el nombre correcto de la causante, el cual figura como RAQUEL AYALA 
AYALA, así como tampoco su número de identificación. (num. 3 art. 84 C.G.P.) 
 
3.- Dar cumplimiento a lo normado en el numeral 4 del artículo 488 del C.G.P., e 
indicar si existen otros herederos de la causante. 
 
4.- Respecto del cónyuge sobreviviente señor VIDAL RODRIGUEZ SANTIAGO, 
deberá aclarar la pretensión segunda de la demanda, elevando en debida forma la 
solicitud en su calidad de cónyuge, e indicar si opta por gananciales o porción 
conyugal. 

 
Con el fin de reconocer personería a la abogada de los demandantes, alléguese copia 

digital de la tarjeta profesional de la apoderada.   

NOTIFÍQUESE,    
 
 

   
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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